
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley 
General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Martha Estela Romo Cuéllar y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

06 de julio del 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
06 de julio del 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Asegurar la disminución de malformaciones congénitas y de discapacidad a través de la medicina fetal. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0287-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

4º correspondiente a la Ley General de Salud, y en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73 en relación con los 
artículos 1º y 4º, párrafo 9º, correspondiente a la  Ley General de Niños, Niñas y Adolescentes, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 

 
 

 
 

 
Artículo 61.- …  

 

 

I.  y I. Bis …  
 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, 
desarrollo integral, incluyendo la promoción de la 

vacunación oportuna, atención prenatal, así como la 
prevención y detección de las condiciones y enfermedades 
hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que 

incluya la aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y su 

salud visual; 
 

III a VI. … 

 
Artículo 64 Bis 1. Los servicios de salud a que hace 

referencia el artículo 34 de la presente Ley, prestarán 

atención expedita a las mujeres embarazadas que 
presenten una urgencia obstétrica, solicitada de manera 

directa o a través de la referencia de otra unidad médica, 

en las unidades con capacidad para la atención de 

DECRETO 

 
Artículo primero. Se reforma la fracción II del artículo 

61 y el artículo 64 Bis 1 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 61.- …  

…  

 

I. y I. Bis …  
 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, 
desarrollo integral, incluyendo la promoción de la 

vacunación oportuna, atención prenatal, así como la 
prevención y detección de las condiciones y 
enfermedades hereditarias y congénitas, y en su caso 

atención quirúrgica temprana, la aplicación de la 

prueba del tamiz ampliado, y su salud visual; 
 

III a VI. …  

 
Artículo 64 Bis 1. Los servicios de salud a que hace 

referencia el artículo 34 de la presente Ley, prestarán 

atención expedita a las mujeres embarazadas que 
presenten alguna malformación o enfermedad 

congénita letal o una urgencia obstétrica, solicitada de 

manera directa o a través de la referencia de otra unidad 
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urgencias obstétricas, independientemente de su 
derechohabiencia o afiliación a cualquier esquema de 

aseguramiento. 

 

médica, en las unidades con capacidad para su 
atención, independientemente de su derechohabiencia o 

afiliación a cualquier esquema de aseguramiento.  

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

 
 

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a que se les preserve la vida, a la supervivencia y al 

desarrollo. 
 

 
 

Las autoridades de la Federación, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán llevar a cabo las 
acciones necesarias para garantizar el desarrollo y 

prevenir cualquier conducta que atente contra su 

supervivencia, así como para investigar y sancionar 
efectivamente los actos de privación de la vida. 
 

Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a que se les asegure prioridad en el ejercicio de todos sus 
derechos, especialmente a que: 

 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 14, 
17 fracción I y 50 primer párrafo y fracciones II y X, 

todos de la Ley General de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:  
 

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a que se les preserve la vida a partir de la décima 

tercera semana de gestación particularmente 

cuando presenten alguna enfermedad congénita, 
así como el derecho a la supervivencia y al desarrollo.  

 
 
 

 

 
 

 

 
 
 

Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a que se les asegure prioridad en el ejercicio de todos 
sus derechos, especialmente a que:  
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I. Se les brinde protección y socorro en cualquier 
circunstancia y con la oportunidad necesaria; 

 

 

. y III. …  
 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 

recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 

salud. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en relación con los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 
 
 
 
 

I. …  

 

II. Asegurar la prestación de la asistencia médica y 

sanitaria que sean necesarias a niñas, niños y 

adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria; 
 
 

III. a IX.  
 
 

…  
 

I. Se les brinde protección y socorro en cualquier 
circunstancia y con la oportunidad necesaria a partir de 

la décima tercera semana de su gestación;  

 

I. y III. …  
 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a disfrutar del más alto nivel posible de salud a partir 

de la décima tercera semana de su gestación, así 
como a recibir la prestación de servicios de atención 
médica gratuita y de calidad de conformidad con la 

legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y 

restaurar su salud. Las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en relación 
con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se 

coordinarán a fin de: 

 
I. …  
 

II. Asegurar la prestación de la asistencia médica y 
sanitaria que sean necesarias a partir de la décima 
tercera semana de gestación, a niñas, niños y 

adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria  
 
III. a IX.  

 

…  
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X. Atender de manera especial las enfermedades 
respiratorias, renales, gastrointestinales, epidémicas, 

cáncer, VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión 

sexual e impulsar programas de prevención e información 

sobre éstas; 
 
 

XI. a XVIII. …  
 

… 
…  

… 
 

X. Atender de manera especial las enfermedades 
congénitas letales a partir de la décima tercera 

semana de su gestación, enfermedades respiratorias, 

renales, gastrointestinales, epidémicas, cáncer, 

VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual 
e impulsar programas de prevención e información 

sobre éstas.  
 

XI. a XVIII. …  
 
… 

…  

… 
 

 TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Los Congresos locales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realizarán las modificaciones 
legislativas conforme a lo dispuesto en el presente 

Decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a su entrada en vigor.  

 

TERCERO. El órgano garante de dar vigilancia a la 

aplicación de la presente ley y sus modificaciones es la 
Comisión de Salud y la Comisión de Derechos de la 

Niñez y Adolescencia. 

Mónica Rangel. 


